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ACTA ORDINARIA No5734 (45-2022)  

Acta número cinco mil setecientos treinta y cuatro correspondiente a la sesión ordinaria 

celebrada por el Consejo Nacional de Salarios a las dieciséis horas con quince minutos del 

diecinueve de diciembre del dos mil veintidós. Esta se efectúa de manera presencial en la 

sala de ex ministros del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, ubicada en el sétimo piso 

de la sede central. Dicha sesión se realiza de manera presencial por acuerdo de este Consejo, 

cuyos miembros están conscientes de que se carece de las herramientas o equipos necesarios 

para grabarla en video. Sin embargo, se cuenta con la posibilidad de grabar el audio de la 

sesión y se dispone de las facilidades para el intercambio visual y verbal de los señores/as 

directores/as, lo cual garantiza la integridad de los principios de simultaneidad, colegialidad 

y deliberación que conducen a la expresión de la voluntad de este Consejo. La sesión es 

presidida por el señor Dennis Cabezas Badilla, con la asistencia de los/as siguientes 

directores/as: 

POR EL SECTOR ESTATAL: Eduardo Prado Zúñiga, José Joaquín Arguedas Herrera y Luis 

Fernando Salazar Alvarado (Suplente).  

 

POR EL SECTOR SINDICAL: Dennis Cabezas Badilla, Edgar Morales Quesada y Dalis 

Yarima Ramírez Zamora (Suplente). 

 

POR EL SECTOR EMPLEADOR: Antonio Grijalba Mata y Frank Cerdas Núñez 

(Suplente).   

DIRECTORES/AS AUSENTES: Sandra Ríos Abarca, Sandra Mongalo Chan, Martín 

Calderón Chaves y Marco Durante Calvo, con su respectiva justificación.  

SECRETARIA: Isela Hernández Rodríguez  
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INVITADOS: No hay. 

 

CAPITULO I.  REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  

ARTICULO 1. Revisión y aprobación del orden del día de la sesión 5732-2022. 

1. Aprobación de las actas Nº5732 y No5733 del 07 y 14 de diciembre del 2022, 

respectivamente.  

 

2. Asuntos de Presidencia. 

 

• Audiencia al consultor, Javier Angulo Cardinale, acerca de la metodología de 

trabajo para llevar a cabo el estudio de estibadores/as.  

 

3. Asuntos de los Directores 

 

• No hay. 

 

4. Asuntos de la Secretaría 

 
 

• Control de acuerdos correspondiente al 2022. 

 

• Informe de la gira a Limón.  

 

La Secretaria de este Consejo, Isela Hernández Rodríguez, informa que el audio de la sesión 

se está grabando y pregunta a los señores/as directores/as si están de acuerdo con que se les 

grabe. Ninguno de ellos objeta la grabación, por lo que se entiende que estos/as están de 
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acuerdo con ser grabados. Inmediatamente cede la palabra al presidente de este Consejo, 

Dennis Cabezas Badilla.  

 

El presidente de este Consejo, Dennis Cabezas Badilla, inicia la sesión leyendo el orden del 

día e indica a los señores/as directores/as levantar la mano si están de acuerdo con la agenda 

del día. Ellos/as votan y convienen en su aprobación.  

 

ACUERDO 1 

Se aprueba, por unanimidad, el orden del día de la sesión N°5734-2022 luego de que este 

fuera comentado por parte de los señores/as directores/as.  

 

CAPÍTULO II. APROBACIÓN DE LAS ACTAS Nº5732 Y Nº5733 DEL 07 Y 14 DE 

DICIEMBRE DE 2022.  

ARTÍCULO 2. Lectura y aprobación de las actas Nº5732 y No5733 del 07 y 14 de 

diciembre de 2022.    

 

El presidente de este Consejo, Dennis Cabezas Badilla, da la bienvenida al resto de los 

señores/as directores/as y somete a votación las actas Nº5732 y No5733 del 07 y 14 de 

diciembre de 2022.    

ACUERDO 2  

Comentadas las actas e incluidas las observaciones, los señores/as directores/as convienen 

en aprobar las actas Nº5732 y No5733 del 07 y 14 de diciembre de 2022, respectivamente. 

De la aprobación del acta No5732 se abstienen los directores/as Dalis Yarima Ramírez 

Zamora, Edgar Morales Quesada y Luis Fernando Salazar Alvarado, por estar ausentes 

durante la misma con su debida justificación. De la aprobación del acta No5733 se abstiene 
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el director Edgar Morales Quesada, por estar ausente durante la misma con su respectiva 

justificación.  

 

CAPÍTULO III. ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA 

ARTÍCULO 3 

 

Punto 1. Audiencia al consultor, Javier Angulo Cardinale, acerca de la metodología de 

trabajo para llevar a cabo el estudio de estibadores/as.  

 

El presidente de este Consejo, Dennis Cabezas Badilla, dice: no tenemos al consultor, don 

Javier Angulo.  

 

La secretaria de este Consejo, Isela Hernández Rodríguez, dice: don Javier Angulo 

Cardinale, me escribió e indicó que le era imposible asistir a la sesión, que no se había 

percatado que esta era presencial y que se le complicó el día para llegar. Yo quería 

conversarles que me reuní con él una mañana y que conversamos bastante sobre los temas, 

las dudas sobre las giras y como concluyó Limón. Le comenté sobre antecedentes del 

estudio, del decreto y de los perfiles ocupacionales. También que me dijera acerca de todos 

los insumos que yo le puedo dar. Le pasé un estudio que tenemos de los antecedentes, sobre 

cómo nace el primer decreto y el último estudio. La confusión que se genera (que ya él ha 

captado de las giras). Pero me entristeció demasiado que la OIT no ha firmado el contrato 

con él. Gerson se fue de vacaciones como desde el 15 de diciembre y, no me contesta 

mensajes, la OIT cerró hace días y no firmó contrato. Aun así, él me dice que no me 

preocupe, que ha estado trabajando, que tiene un equipo de trabajo y que una parte de ese 

equipo se está enfocando en insumos a nivel internacional, y conociendo un poquito de por 

allá y por aquí. Él me preguntó sobre la reunión con la OCDE, que le hubiera gustado 



 
 

5  

  

  

 

participar y que si teníamos insumos. Conversamos bastante, conversamos sobre el plan de 

trabajo y me dijo que tiene un borrador hecho, pero que quería saber si ustedes querían 

mandarle insumos, yo le dije que mejor me mandara el borrador que tiene y que ustedes le 

hacían las correcciones o los aportes que quisieran. Me dijo que estaba bien. No lo he 

recibido y hoy me escribió que no podría venir. Me dijo también que se va a estar 

contactando a cada uno de ustedes. Le pasé los contactos de ustedes, de Limón, de Caldera. 

Le atiborre el correo de información, de todo lo que ha pasado con la estiba. Toda la 

información se la hice saber. Dijo que se disculpaba hoy, pero por dicha está trabajando. 

Dice que él sabe que la OIT sí lo contrata y que ya presentó todo. Que Gerson le dice que es 

una cuestión de logística. Él me dice que es muy burocrático el proceso, que se aprueba en 

otro país y que aquí también. Entonces que mientras va y viene, no ha firmado el contrato.  

 

El director, Luis Fernando Salazar Alvarado, dice: en algún momento el Ministro de Trabajo 

indicó que el estudio lo quería para este año. Pero es altamente probable que el contrato se 

firme hasta el 15 de enero. Si el contrato aún no se ha firmado, el consultor no se la juega en 

meterle tanta candela al estudio. Creo que este estudio se las trae porque es complejo, más 

si queremos que sea algo realmente novedoso tiene que estar muy bien fundamentado. Es 

altamente probable, mientras que vienen los primeros borradores, estaríamos hablando como 

hasta febrero, es decir, esto iría quedando como hasta marzo.  

 

El director , Dennis Cabezas Badilla, dice: yo tengo una preocupación de forma. El plazo 

para tener listo ese estudio son tres meses y si es cierto lo que dice el consultor, de que tiene 

la certeza de que se va a firmar el contrato, así sí es muy fácil cumplir en tres meses, porque 

yo ya estoy haciendo el trabajo. Eso me parece contraproducente en virtud de que eso es un 

desequilibrio contra nosotros. 
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El director, Luis Fernando Salazar Alvarado, dice: pero porqué es un desequilibrio.  

 

El director , Dennis Cabezas Badilla, dice: porque si me llaman a una reunión y me dicen 

que tengo tres meses a partir del 1 de noviembre y me dicen cuál es el trabajo que tengo que 

hacer, y si digo no, en estos tres meses que vienen no lo puedo, hacer diciembre... Y si de 

pronto yo hablo con el funcionario de la OIT y le digo que en tres meses no puedo hacérselo. 

Y entonces un consultor dice, yo si se lo hago en tres meses y si ese consultor sale favorecido 

y empieza a trabajar desde el primero de diciembre sin tener el contrato y el contrato lo firma 

el 30 de enero, ya tiene dos meses de trabajo hecho y el mes entrante está entregando el 

trabajo, y lo hizo en uno o en dos meses. Entonces me parece que ahí hay una cosa que, me 

parece a mí, si yo fuera uno de los otros contratantes, yo reclamaría eso. No tiene por qué 

darse cuenta nadie de estas cosas, pero me parece que hay una cosa rara y la OIT, 

efectivamente, no es muy rápida. Ustedes están pensando que esto puede estar firmándose 

el 15 de enero, y vieran que yo tengo serias dudas que se pueda estar firmando el 15 de enero. 

Nada más hago ese comentario y simplemente para que sepan que pienso acerca de esto. No 

quiero despertar una polémica al respecto. Ustedes conocen más como funciona un 

consultor. Si yo fuera un consultor, no estaría trabajando, porque no me han firmado el 

contrato. Yo no tendría por qué haber ido a Limón, no estaría trabajando. Eso es lo que me 

parece a mí, que es lo que debería hacer uno. 

 

La secretaria de este Consejo, Isela Hernández Rodríguez, dice: pero la OIT si le notificó 

que iba a ser contratado. Si hay un acto oficial. 

 

El director , Dennis Cabezas Badilla, dice: pero si no hay contrato. 
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El director, Luis Fernando Salazar Alvarado, dice: voy a hablar de mi experiencia como jefe 

de la oficina de compras de la Universidad de Costa Rica durante 6 años y como consultor. 

En una contratación pública es mucho más jodido, porque ninguna empresa se la va a jugar 

si no está la orden de compra, por así decirlo. En la parte privada, él ya tiene una decisión 

privada en igualdad de condiciones. Él está corriendo bajo su propia cuenta y riesgo. La 

experiencia es que también que, por diversos elementos del contratante, se atrasan. Entonces, 

eso no afecta. Para mí son dos momentos diferentes. Él ya fue adjudicado en igualdad de 

condiciones y va a durar tres meses, nada más que está adelantando el trabajo bajo su propia 

cuenta y riesgo, es decir, si Gerson se va y llegara otro y decide cambiar, eso es otro cuento.  

 

El director , Dennis Cabezas Badilla, dice: quiere decir que él estaría entregando el proyecto 

el 28 de febrero de 2023. 

 

El director, Luis Fernando Salazar Alvarado, dice: es que depende de la cantidad de tiempo 

que le hayan dado. 

 

El  director , Dennis Cabezas Badilla, dice: tres meses. 

 

La secretaria de este Consejo, Isela Hernández Rodríguez, dice: inicialmente eran dos. ¿Se 

extendió a tres? 

 

El presidente de este Consejo, Dennis Cabezas Badilla, dice: sí, a tres. 

 

El director, Antonio Grijalba Mata, dice: yo creo que él no quiere hacer esta reunión para no 

dar ese banderazo de salida de que ya empezó con el trabajo porque, en el momento en que 

él diga este es el cronograma de trabajo, tendrá que presentar fechas y no tiene contrato. Ahí 
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es él quien se la está jugando. Ahora, una cosa es cuando le firman el contrato y otra cuando 

es adjudicación. Yo pienso que, en este momento, quién hubiera sido el que contratara, 

estaría igual probablemente. No es que se esté atrasando porque es él o porque es otra 

persona. Probablemente hubiera sido más rápido si fuera alguien que ya está en la OIT, pero 

creo que son dos procesos aparte. 

 

El director , Dennis Cabezas Badilla, dice: esta es una situación dura, difícil. Yo se los dije, 

a veces no es de querer resolver. Esta es una situación, muy, muy difícil que se ha manejado 

desde diferentes perspectivas. Yo no fui a Puntarenas, yo fui a Limón. Y como decía don 

Eduardo, hace años yo no tenía una situación de reunión tan tensa, dura y difícil como esa. 

Hubo momentos en que me sentí como solo allí. Ustedes saben, yo les conté, que había 

tenido alguna situación física, y bajo esa situación yo me fui. Quiero agradecer, sin entrar en 

ningún tipo de calificación, cuando la compañera Sandra Ríos hizo su presentación, porque 

la hizo en un momento en el que yo ya me estaba cayendo. Ella hace una presentación y eso 

me permitió tomar un respiro, e incluso pude sentarme en la punta de la mesa porque las 

piernas me estaban fallando un poquito. Pero esa reunión fue tensísima y quiero decirles, a 

mí me preocupa de dónde apareció tanta gente en esa reunión, porque yo suponía que yo iba 

a estar en esa reunión con dos cooperativas: una que nos había pedido una audiencia y una 

cooperativa que habló conmigo a la que le hicimos una comunicación para que estuvieran 

ahí. Nosotros llegamos a Limón y fuimos a la reunión de JAPDEVA, que también me 

preocupó mucho la reunión de JAPDEVA. Yo aquí tengo un Ministro empujando una cosa 

y me pareció que allá hay una presidenta ejecutiva en otra línea. Yo llegué a una reunión a 

JAPDEVA para que una presidenta ejecutiva me hable, primero que nos llevara a un barco 

y éste ya se había ido. Al día siguiente no había posibilidad de contactar otro barco y lo que 

tengo ahí es una reunión con dos o tres empresarios que, hasta donde yo sé, no teníamos 

invitados. En un momento, ya eran las 2 o 2:20 de la tarde, interrumpo a un empresario y le 



 
 

9  

  

  

 

digo que venimos con una agenda muy apretada y que, si desean participar en la reunión que 

tenemos en el INA, trasládense ahí y allí podemos hablar. Ahí van a estar las cooperativas 

que van estar con nosotros. Inmediatamente recibo una llamada del comité de trabajadores 

de SERVINAVE y me dicen que se encuentran en el INA de Cerro Mocho y que el guarda 

les dice que la reunión no es aquí. Yo le pregunto a Isela y ella me dice que la reunión es 

ahí. Entonces les dije: compañeros quédense ahí, la reunión es ahí. Y ya nos fuimos. La 

presidente ejecutiva no aportó mayor cosa, más que la presencia de esos empresarios ahí. Yo 

no me acuerdo y los compañeros que estuvieron ahí podrán decir si ella nos aportó algo que 

nos ayude a discernir esto. Cuando llegamos al INA nos dejaron pasar. Había un aula 

destinada para nosotros, pero nos dicen que tenemos que darle chance a la gente que viene 

de Cerro Mocho. La gente que viene de Cerro Mocho no era una o dos personas, era más 

grande que el microbús, era mucha gente. Aparecen más empresarios, aparecen más 

trabajadores, aparecen más de todo y si ustedes ven las fotos hay un salón como con 30 o 40 

personas. Y empieza una discusión básicamente entre ellos, como lo señalaba don Eduardo. 

Unos tratando de que las cosas queden como están y otros tratando de ver si las cosas se 

pueden mejorar. Y empieza una discusión muy fuerte. Se les trata de aclarar en que 

estábamos ahí y nada. Se empiezan a calentar los ánimos y por eso digo que agradezco la 

intervención de doña Sandra Ríos. Ella dice claramente que nosotros no vamos a tomar 

ninguna decisión, sino que vamos a escuchar las inquietudes de ellos para tener un punto de 

vista desde la perspectiva de ellos. Después de esa intervención aparece un empresario 

furibundo. Es un empresario el que empieza y prácticamente deja entrever que este Consejo 

Nacional de Salarios está ahí para favorecer los intereses de una determinada empresa. Él se 

echa un discurso fuertísimo, durísimo. Yo soy el presidente del Consejo Nacional de 

Salarios,  trato de apaciguarlo y entre más trataba de apaciguarlo como que más se encendía, 

y que él se va de ahí porque, la verdad compañeros, este Consejo yo no sé ni para que 

vinieron. Y dice, lástima que dejé de tomar café, yo estaba tomando café tranquilo y me 
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llamaron para que viniera. Eso significa que hubo llamadas que no fueron hechas por 

nosotros para que fuera la gente. Y dice, y por eso no están mis trabajadores aquí, porque 

mis trabajadores están pura vida. Y que dicha, yo me alegre de eso. Y dijo que a todos les 

había pagado el aguinaldo y no están aquí porque andan gastando el aguinaldo. La cosa se 

puso seria y hubo algún momento en que tuve miedo de decir alguna expresión fuera de 

orden. Lo que hicimos fue dar por cerrada la reunión ante ese clima. Entonces la gente 

empezó a salir y decían que eso era una barbaridad, que era como otro engaño, como que no 

estábamos haciendo lo que teníamos que hacer, que ellos creían que nosotros íbamos a llegar 

a tomar una decisión allí y que la decisión que íbamos a tomar era la que ellos querían. 

Terminamos la reunión y nos vinimos. Yo me quedé con dudas. Yo solo vi un punto positivo 

en esa reunión, y es que los empresarios que estaban ahí estaban apoyando al 90% de los 

trabajadores que estaban ahí, y estaban en la misma línea y en la misma tesis. Qué hay detrás 

de eso no sé, y ni siquiera voy a elucubrar nada de eso, pero desde mi naturaleza sindical, 

nunca había visto a un patrono tan encendido como el que vi defendiendo los derechos de 

los trabajadores. Desde mi perspectiva, ese fue el único elemento positivo que pude percibir. 

Yo salí y me fui al hotel a pensar un ratito en esto. Durante estos días, he pensado en esta 

situación que estamos enfrentando y se hace difícil. Como señalaban ustedes, este es un tema 

político, es un tema económico, es un tema de poderes en la zona Atlántica, es un tema de 

perspectivas de negocio, es un tema que pasa incluso por una opinión pública muy 

informada, y creo que vamos a tener que poner toda la carne en el asador para poder tomar 

una resolución. Yo no sé si un plan B o un plan C o un plan H. Yo quería que él viniera hoy 

porque yo le quiero pedir al consultor que se reúna con la gente que nosotros representamos, 

con las organizaciones, porque el consultor pasado no pasó ni tan siquiera por la acera de un 

sindicato. Y yo quería pedir que el consultor se reúna con las organizaciones sindicales y 

hoy era esa la petición que traía. Porque yo, al igual que ustedes y que el señor Ministro, 

quiero resolver el problema de la mejor manera posible para los trabajadores. Y voy a 
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defender siempre la mejor posición que puedan alcanzar los trabajadores, para mi está 

totalmente claro, no voy hacer otra cosa. Pero que se necesita una solución, se necesita una 

solución. Y frente a eso tenemos que ponerle.  

 

El director, Frank Cerdas Núñez, pregunta: cuando dice como el decreto, es en la forma o en 

los montos.    

 

El director , Dennis Cabezas Badilla, dice: en los montos. Y es por una razón muy simple. 

Porque esas cuatro empresas trabajan para JAPDEVA, no trabajan para la otra, son 

cooperativas, jurídicamente son cooperativas. Ellos trabajan para JAPDEVA y JAPDEVA 

no trabaja con trabajo de otra empresa. La quinta empresa que estaba ahí sí trabaja para esa 

otra empresa, y la posición de la muchacha que estaba ahí y la de un señor     --que yo 

supongo que es el asesor, el abogado o el gerente—es que ellos quisieran ganar más, pero 

que hicieron la consulta a la Dirección de Asuntos Jurídicos que si el salario que ellos estaban 

recibiendo era el correcto. La muchacha leyó el texto de la resolución de Asuntos Jurídicos 

y ellos les dice que si es correcto. Ahora, cuando ellos salen, ellos dos se quedan y me 

preguntan si yo los puedo ayudar y les digo que yo soy el presidente del Consejo Nacional 

de Salarios y que, si me está pidiendo una ayuda profesional, no se la puedo dar, pero que le 

puedo recomendar a alguien que sea bueno en estas cosas. Y me preguntó porque la 

Dirección de Asuntos Jurídicos le contestó de esa forma. Les dije: porque ellos son una 

cooperativa, y dentro de eso ustedes no son trabajadores, son propietarios. Y ustedes no 

cobran un salario, lo que hacen es repartir los dividendos que se ganan y yo no sé cómo 

reparten ustedes los dividendos. La muchacha me dijo que, si le podía dar el teléfono, y le 

dije que sí, que con mucho gusto le daba el número. Otro elemento que se me quedo ahí, en 

la intervención, es que nosotros sí le dimos respuesta a los trabajadores. Aquí vino un grupo 

de trabajadores y nos dijo que estaban asustados porque andan diciendo que nos van a quitar 
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el salario del Consejo, para pagarnos el salario que dice para cada trabajador repartido entre 

toda la cuadrilla. Y finalmente de aquí salió una respuesta en la que se les dijo, sobre esa 

inquietud: “señores trabajadores este Consejo les indica que a ustedes nadie les puede variar 

el salario porque ese es el salario establecido en el Consejo Nacional de Salarios y se los 

tienen que pagar”. Complementando eso fue que nació la discusión interna propia de este 

Consejo, que efectivamente, el tema salarial en los puertos de este país era un problema y 

que necesitamos solucionarlo. Pero no fue que los trabajadores nos pidieron esa solución, 

sino que fuimos nosotros. Y entonces este Consejo en pleno, los tres sectores, dijimos que 

había que pedir ayuda a la OIT para solucionar este problema. Entonces, en la nota esa que 

le pusimos a los trabajadores les dijimos, ustedes tranquilos, nadie les puede rebajar el 

salario, el salario es el que decreta el Consejo Nacional de Salarios y les informamos que, 

entendiendo la complejidad de la situación, la OIT nos va a ayudar para hacer un proceso 

que ayude a determinar... porque además esos trabajadores en ese momento estaban en una 

situación también difícil, aún con el salario del Consejo Nacional de Salarios, que era la del 

COVID y la ausencia de barcos en el puerto. Entonces había trabajadores que recibían el 

salario del Consejo, pero al ser a destajo, no estaban recibiendo salario. Nosotros en el sector 

sindical dijimos, eso es un problema. Eso estuvo así. 

 

La secretaria de este Consejo, Isela Hernández Rodríguez, dice: para aclarar un poquito. En 

APM Terminals son tres cooperativas autogestionarias y en JAPDEVA son tres empresas, 

no son cooperativas. Están CADESA, SERVINAVE y Limonense. Y las de JAPDESA son 

las sociedades anónimas que ustedes saben. Entonces, qué nos pasó en la tarde. Que había 

tres gerentes de estas sociedades anónimas que operan en JAPDEVA, pero muchos 

trabajadores de las cooperativas también. En el fondo qué es lo que ellos piden. Nosotros 

teníamos a dos sectores. A los tres de JAPDEVA, que lo que realmente había eran 

empresarios. Y otro sector de trabajadores, que eran trabajadores de APM Terminals. Qué 
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pasa con JAPDEVA. De las tres de JAPDEVA, me consta, que SERVINAVE paga a cada 

trabajador lo que dice el Decreto de Salarios Mínimos, no divide entre la cuadrilla. Pero eso 

no me consta con CADESA ni con Limonense porque les he pedido información y me dan 

información por jornada. Entonces quiere decir que pagan un salario por jornada, como paga 

APM por jornada. Cuánto es lo que paga APM o cuánto pagan las cooperativas. Las 

cooperativas por jornada al estibador 16 mil colones, y al capataz y al winchero 26 mil 

colones por jornada. Qué es lo que ellos piden en la reunión, de acuerdo con mi percepción. 

Que se les pague como dice el decreto, sin dividir entre la cuadrilla. Que se les pague igual 

a SERVINAVE. Qué porque SERVINAVE si puede pagar eso y las demás no. Yo conversé 

con don Celso de SERVINAVE y él me dice: bueno Isela, estoy sosteniendo nada más esta 

planilla. En el fondo yo creo que cuando un empleador va a cambiar su forma de pago, y 

esto es muy personal, tendría que liquidar y encauzarse a la nueva forma de pago. Y quizás 

es más costoso eso, que mantener ahora el salario. Porqué, porque están moviendo poco 

Frank. Entonces es muy fácil pagar ahora porque es un barquito o dos barquitos. No está 

llegando la suficiente carga a JAPDEVA, obviamente porque toda la carga está en APM. 

Entonces es muy fácil pagar bien para estas cooperativas, porque es solo el barco, uno o dos 

a la semana. Qué es el término que ellos utilizan: “se come cuando hay”, eso significa que 

cuando hay barco, hay trabajo: cuando no hay barco, no hay trabajo. Todos sabemos que 

JAPDEVA ha visto disminuida su operación porque APM asumió esta operación. Un 

elemento que me llamó demasiado la atención, en JAPDEVA, es que cada uno de estos tres 

empresarios busca su barco, su buque para traerlo, es decir, él lo negocia desde su lugar de 

origen, para que él se encargue de la carga, la descarga, la logística y hacer todo. Entonces 

no es que JAPDEVA se los distribuye, como si pasa en APM donde está constante. Entonces 

APM dice, COOPETRAMUPA venga usted o COOPERCORI venga usted mañana, y 

distribuye la carga. En JAPDEVA no, cada empleador negocia su propio buque. Entonces, 

por ejemplo, COOPELIMONENSE trae el barco con papel, entonces ellos traen los bolillos 
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o las carruchas con papel. Entonces ese barco, por años, lo ha jalado. Eso me pareció 

interesante porque son ellos. Eso les permite a ellos negociar y pagar. En el fondo lo que 

piden Frank, es que se les pague como APM, que APM pague como está pagando 

JAPDEVA. Claro, qué pasó ahí. No teníamos ni un solo trabajador ni de CADESA ni de 

SERVINAVE ni de LIMONENSE, como para tener esa verdad absoluta de que están 

pagando tan bien. Hubiera sido muy interesante que, en vez de estar los trabajadores de 

APM, que eran todos los señores que estaban ahí presentes, hubieran estado también 

trabajadores de SERVINAVE, a ver si el jefe o el señor de CADESA se hubiera atrevido a 

decir, ya les di el aguinaldo y ya lo andan gastando. Realmente es la palabra de él contra no 

sabemos con quién, porque no tenemos la otra parte.  

 

El director, Frank Cerdas Núñez, dice: nosotros como Consejo no podemos determinar una 

forma de pago, porque como lo dijo Jurídicos, eso está en el Código de Trabajo. Lo que 

nosotros debemos determinar es el salario mínimo según la forma de pago que se elija. 

Entonces, para caer en el punto de lo que ellos están pidiendo, están pidiendo cambiar la 

forma de pago. Sería de jornada a destajo o por tareas. En el fondo, nosotros no podemos 

determinar cómo se les paga, no podemos obligar a nadie a pasarse de un lado para el otro. 

Ellos tienen claro eso, pero me parece que al final se resume en eso la solicitud, cambios en 

la forma de pago.  

 

La secretaria de este Consejo, Isela Hernández Rodríguez, dice: si lo tienen claro porque 

leyeron un criterio de Jurídicos. No les gusta y de hecho ellos dicen, vean hasta el Ministerio 

tiene este criterio. No les gusta, pero sí lo tienen claro. 

 

CAPÍTULO IV. ASUNTOS DE LOS DIRECTORES 

ARTICULO 4 
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No hay.  

CAPITULO V.  ASUNTOS DE LA SECRETARÍA  

ARTICULO 5 

 

Punto 1. Control de acuerdos correspondiente al 2022. 

 

La secretaria de este Consejo, Isela Hernández Rodríguez, dice: les quiero presentar un 

informe sobre el control de acuerdos correspondiente al año 2022 y recuerda que el mismo 

inicia el 23 de marzo de este año debido a que el Organismo pudo sesionar a partir de esa 

fecha. Inmediatamente comparte en pantalla una presentación en power point que se 

transcribe a continuación en su totalidad y que, para los efectos de la presente acta, debe 

leerse de izquierda a derecha.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Departamento de Salarios Mínimos

CONSEJO 

NACIONAL DE 

SALARIOS

Control de 

acuerdos 2022

Diciembre 17 de 2022 sesión 5734
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Tipo de Acuerdos Cumplidos Pendientes En proceso Total

Acuerdos 

Operativos
83 1 0 84

Acuerdos 

Estratégicos
104 3 1 108

Total 187 4 1 192

Cuadro No.1

Fuente: Secretaria del Consejo Nacional de Salarios. 

COSTA RICA: Control de Acuerdos del 

Consejo Nacional de Salarios, según tipo de acuerdo,

23 de marzo al 12 de diciembre de 2022

 

ACUERDOS OPERATIVOS EN PROCESO
Fecha Número 

de Sesión

Tipo de acuerdo

23 de marzo 2022 5689 ACUERDO 5

Se acuerda, por unanimidad, que las sesiones del Consejo Nacional de Salarios se 

realicen los lunes de cada semana, a partir de las 4:15 p.m. Además, que estas se 

efectúen de manera virtual y, excepcionalmente, de forma presencial. En este último 

caso, dichas sesiones se llevarían a cabo en las instalaciones del Ministerio de Trabajo 

y Seguridad Social, Edificio Presbítero Benjamín Núñez, sala de ex Ministros de 

Trabajo, sétimo piso.

28 de marzo 2022 5690 ACUERDO 2

Comentadas las actas e incluidas las observaciones, los señores/as directores/as

convienen en dejar la aprobación del acta No 5688 para la próxima sesión, e instruyen

a la secretaria del Consejo para que consulte al Departamento de Asuntos Jurídicos del

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social el procedimiento correcto a seguir en torno a

la aprobación de la misma. Esto por cuanto el acta No 5688 se realizó en la última

sesión del Consejo Nacional de Salarios que concluyó funciones el año anterior (20 de

diciembre de 2021) y se votaría para su aprobación en una sesión del nuevo Consejo

Nacional de Salarios, instancia que cuenta con algunos integrantes diferentes a los

anteriores.

Asimismo, acuerdan acoger la recomendación de remitir a cada uno de los señores/as 

directores/as los cambios sugeridos a las actas, con el objetivo de que éstos conozcan 

las modificaciones planteadas. Además, acuerdan aprobar el acta No 5689 realizada el 

23 de marzo de 2022. 
 

Fuente: Secretaria del Consejo Nacional de Salarios. 
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Gráfico No. 1
COSTA RICA, MTSS: Control de acuerdos del Consejo 

Nacional de Salarios, según tipo de acuerdo y cumplimiento, 
23 de marzo al 12 de diciembre de 2022 

Acuerdos Operativos Acuerdos Estratégicos

Sesiones: 43
Acuerdos Operativos:         84
Acuerdos Estratégicos:     108
Total de acuerdos:             192

 

ACUERDOS OPERATIVOS EN PROCESO

Fecha Número 

de Sesión

Tipo de acuerdo

28 de marzo 2022 5690 ACUERDO 4

Se acuerda, por unanimidad, que las sesiones ordinarias del Consejo Nacional de

Salarios se extiendan, como máximo, a las 6 de la tarde.

31 de marzo 2022 5691 ACUERDO 4

Se acuerda, por unanimidad, que las actas de las sesiones ordinarias se envíen a los

señores/as directores/as los jueves posteriores a la realización de la sesión que las

origine. Esto con la finalidad de que los señores/as directores/as puedan revisarlas,

hacer sugerencias de mejora y que todos/as se enteren de las modificaciones

recomendadas. Estas actas se remitirán vía correo electrónico.

ACUERDO 5

Se acuerda, por unanimidad, que los temas a incorporar en el apartado de Asuntos de 

los señores/as Directores/as se remitan a la Secretaría del Consejo, a más tardar, los 

días viernes a mediodía. Esto con el objetivo de que ella elabore con el tiempo 

requerido el orden del día, y el resto de los señores/as directores/as se enteren de los 

temas a tratar en ese apartado. 
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ACUERDOS ESTRATÉGICOS 
PENDIENTES

Fecha Número 

de Sesión

Tipo de acuerdo

02 de mayo 2022 5696 ACUERDO 4

Se acuerda, por unanimidad, que el director, Marco Durante Calvo, redacte una

propuesta de acuerdo para que los miembros del Consejo Nacional de Salarios la

voten en la siguiente sesión del Organismo. De igual forma, para que él envíe dicha

propuesta, por correo electrónico, al resto de los/as señores/as directores/as con la

finalidad de que puedan analizarla con anterioridad.

Esto en relación con las competencias del Consejo Nacional de Salarios y los 

profesionales cubiertos por la Ley 6836.

01 de agosto 2022 5711 ACUERDO 3

Se acuerda, de forma unánime, solicitar al Banco Central de Costa Rica y el

Ministerio de Economía, Industria y Comercio los informes que tengan sobre el

consumo con las tarjetas de crédito y débito. En ese sentido, el presidente de este

Consejo, se compromete en redactar la nota y enviarla al resto de los señores/as

directores para su conocimiento, corrección y aprobación.

 

A C U E R D O S P E N D I E N T E S
Metodología para la Fijación de los Salarios Mínimos en el 

Sector Privado
Sesión No5688 20/12/2021

TEMA DETALLE

Revisión de la Metodología
para la Fijación de los Salarios
Mínimos en el Sector Privado.
De este estudio se deprende los
siguientes puntos.

Revisar los componentes y las cláusulas de salida
contenidas en dicha Metodología y analizar
nuevos aspectos que se deben valorar, así como
mejorar o corregir aquellos que se considere
oportuno.

Investigación e insumos, Índice
de Precios al Consumidor (IPC)
vigente.

Pedir al Instituto Nacional de Estadísticas y Censos
Una presentación sobre la metodología utilizada en
la elaboración del IPC con énfasis en la población
de referencia, la cobertura geográfica y los criterios
de selección de bienes y servicios. Además, una
referencia a la posibilidad y conveniencia de
elaborar índices de precios por niveles de ingreso
(quintiles) o estratos sociales, así como territorios.
También sobre la posibilidad y conveniencia de
construir un índice de percepción de precios del
consumidor, con las mismas características
anteriores.

 

ACUERDOS PENDIENTES
Actualizar las líneas
de pobreza extrema
y pobreza total.

Solicitar al Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC)
actualizar las líneas de pobreza extrema (CBA) y pobreza total con la
Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 2018 (ENIGH).
Este resultado servirá de base para la estimación de nuevas líneas de
ingresos, las cuales serán utilizadas por el Consejo Nacional de
Salarios para valorar la suficiencia del salario mínimo mínimorum y
tomar las decisiones que correspondan.

Capacidad de pago
de las empresas y su
incorporación en las

negociaciones de
ajuste salarial.

Desarrollar un estudio sobre cómo incorporar consideraciones en las
negociaciones de ajustes salariales sobre la capacidad de pago de
las empresas a nivel nacional y en todos los sectores. El Consejo

Nacional de Salarios (CNS) definirá el objeto y el alcance del estudio.

Relación entre los
salarios mínimos, las
cargas sociales y la
informalidad en
Costa Rica.

Solicitar a la Organización Internacional del Trabao (OIT) y al Banco
Central de Costa Rica (BCCR) realizar un estudio técnico sobre la
relación entre los salarios mínimos, las cargas sociales y la
informalidad laboral en el país. Con los resultados del estudio, el
Consejo Nacional de Salarios evaluará la pertinencia o no de realizar
futuras modificaciones a la metodología, con respecto a la inclusión
de la tasa de informalidad

 

ACUERDOS PENDIENTES
Relación entre el Producto
Interno Bruto y el desempleo,
así como la vinculación o
desvinculación que pueda
existir entre el crecimiento del
PIB per cápita y el
desempleo.

Hacer un estudio técnico que aporte criterios sobre la
relación entre crecimiento del Producto Interno Bruto
(PIB), del PIB per cápita, salarios y desempleo. Con los
resultados del estudio, el Consejo Nacional de
Salarios evaluará la pertinencia o no de mantener o
modificar la cláusula de salida sobre la tasa de
desempleo, entendiendo que las cláusulas de salida
sirven para prever situaciones excepcionales de la
economía. En caso de que para la fijación
correspondiente al año 2024 o posteriores, aún no se
cuente con los resultados del estudio, se aplicará la
cláusula de salida actualmente vigente.

 

ACUERDOS PENDIENTES
Tema de la productividad
obtener factores actualizado y
según las necesidades del
Consejo Nacional de Salarios
para fijar salarios, que indique
la forma cómo los resultados
que se obtienen del estudio se
deben aplicar al componente
de crecimiento del ajuste
salarial.

Realizar un estudio sobre la productividad de los
factores de producción, actualizado de acuerdo
a las necesidades del Consejo Nacional de
Salarios (CNS) para fijar salarios, que indique la
forma y el cómo los resultados que se obtienen
del estudio se deben aplicar al componente de
crecimiento del ajuste salarial. Con los resultados
del estudio, el CNS evaluará la pertinencia o no
de incluir un indicador adicional o sustitutivo,
sobre productividad en la metodología salarial.

✓ Todos los estudios indicados en los incisos anteriores, acordados en

este proceso de revisión de la metodología de fijación de salarios

mínimos del sector privado, se recomiendan que inicien durante el

primer semestre de 2022.

 

Otros temas sobre la mesa

Marco Nacional de
Cualificaciones de la Formación
Técnica en CR

Vincular el Decreto de Salarios Mínimos con los
niveles de educación técnica establecidos por el
MNCFTCR

Formas de Pago Artículo 7 Pendiente criterio de Jurídicos

Revisión de Estibadores Proceso de estudios
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En relación con el control de acuerdos, la secretaria de este Consejo, Isela Hernández 

Rodríguez, dice: que se tienen bastantes acuerdos cumplidos y cuatro pendientes que no se 

cumplieron. Además, que del año 2018 al 2020 hay algunos acuerdos que se vienen 

arrastrando y que me gustaría que hoy ustedes les dieran finiquito, porque en realidad son 

acuerdos que ya no aplican. Creo que lo ideal sería cerrarlos, por la auditoría. Va a venir la 

Auditoría y va a decir que el 2018 y 2019 no se cumplieron tales acuerdos. Pero en realidad 

son acuerdos que ya no están vigentes o ya no aplican. Por ejemplo, en la sesión 5526 del 14 

de enero del 2019 se acordó realizar una conferencia de prensa para hacer de conocimiento 

diferentes cambios generados en el decreto. Eso lo volvimos a retomar en febrero del 2019 

y dijimos que el 11 de marzo que íbamos a coordinar con Geovanni el de prensa (que es el 

acuerdo 4 de la 5533), el 29 de junio volvimos a retomar otro tema de hacer una campaña de 

divulgación, sobre todo cuando tomamos la decisión del servicio doméstico. Me parece que 

estos acuerdos ya no están vigentes y que hoy se podría tomar el acuerdo de anularlos, porque 

para que se van a seguir arrastrando si ya no tienen vigencia. Por ejemplo, otro acuerdo que 

quedó sin vigencia es el acuerdo 5 de la 5574 del 25 de noviembre del 2019. Este dice que 

se instruye a la secretaria del Consejo solicitar a la Sala IV una interpretación auténtica de 

la resolución de los periodistas ... Me acuerdo que en ese momento se tomó el acuerdo y 
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posteriormente se dijo que eso no se pide. Fuimos a la Sala y conversamos con doña Martha 

Esquivel, quien en ese momento era la redactora del documento. Esos acuerdos me hacen 

ruido. Esos son acuerdos, y tenemos temas pendientes. Me preocupa el acuerdo del 21 del 

año pasado, respecto a la metodología, que no olvidemos que le vamos a pedir al Banco 

Central un estudio que dejamos pendiente, que los del INEC vinieron aquí y ellos nos dijeron 

que les redactáramos una propuesta sobre lo que el Consejo ocupa con respecto a la encuesta. 

Estos acuerdos, sobre todo los primeros que leí, creo que no nos afecta en nada lo estratégico 

como para tomar la decisión de anularlos, si están de acuerdo ustedes. Yo si les agradecería 

que si están de acuerdo lo hagamos. Por supuesto, los que tenemos pendientes del tema de 

la metodología son súper vigentes.  

 

En relación con este tema y con la finalidad de que conste en actas, se indica a continuación 

los acuerdos tomados por el Consejo, entre los años 2018 al 2022, que aún se encuentran 

pendientes o en proceso. Estos acuerdos son: 

 

Del año 2018: acuerdo 2 de la sesión 5498 del 28 de mayo de 2018. 

 

Del año 2019: acuerdos 5 y 7 de la sesión 5526 del 14 de enero de 2019; acuerdo 4 de la 

sesión 5533 del 25 de febrero del 2019; acuerdo 2 de la sesión 5544 del 20 de mayo de 2019;  

acuerdo 2 de la sesión 5549 del 24 de junio del 2019; acuerdo 5 de la sesión 5574 del 25 de 

noviembre de 2019; acuerdo  

 

Del año 2020: acuerdo 2 de la sesión 5585 del 12 de febrero de 2020; acuerdo 5 de la sesión 

5612 del 28 de julio de 2022; acuerdo 2 de la sesión 5585 del 12 de febrero de 2020; acuerdo 

5 de la sesión 5612 del 28 de julio de 2020. 

 

Del año 2021: no hay pendientes. 
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Del año 2022: acuerdo 5 de la sesión 5689 del 23 de marzo de 2022; acuerdos 2 y 4 de la 

sesión 5690 del 28 de marzo de 2022; acuerdos 4 y 5 de la sesión 5691 del 31 de marzo de 

2022; acuerdo 6 de la sesión 5692 del 04 de abril de 2022; acuerdo 2 de la sesión 5695 del 

25 de abril de 2022; acuerdo 4 de la sesión 5696 del 02 de mayo de 2022; acuerdo 9 de la 

sesión 5703 del 13 de junio de 2022; acuerdo 3 de la sesión 5711 del 01 de agosto de 2022. 

 

El director, Frank Cerdas Núñez, dice: coincido con Isela en que hay acuerdos que no vale 

la pena mantener. No sé cuál va a ser la dinámica para eso, pero diría que se haga una lista 

de esos acuerdos, para revisarlos un poquito y tomar una decisión en la próxima reunión. No 

sé si todos pensamos igual, porque hay muchos que no estaban. Entonces para tener tiempo 

de echarles un ojo y tomar una decisión. 

 

El director Eduardo Prado Zúñiga, dice: el documento que mandó Isela lo revisé y me parece 

que hay acuerdos que este Consejo tomó que deberíamos verlos un poquito más. Por 

ejemplo, decidimos que las sesiones terminaban a las 6 de la tarde. Una sesión puede ser que 

nos de las 10 de la noche. Ese tipo de acuerdos creo que no debemos de tomarlos. Yo sé que 

hay un buen propósito, pero el acuerdo no se ve bien. El acuerdo que le encargamos a Marco 

Durante que hiciera una nota, yo soy reacio a que los directores hagan notas o planteamientos 

de ese tipo de cosas. Los directores, cuando queremos una nota, debemos de ser muy claros 

e indicarle a la secretaria para que la secretaría recoja qué es lo que se quiere solicitar. Yo lo 

he comentado aquí. Inclusive voy más allá. La secretaría se encarga de hacer la nota, de 

hacer la solicitud y de remitir la nota a quién corresponda a nombre del Consejo. Por qué, 

porque eso fue un acuerdo. Yo lo he comentado. No debería de pasar nuevamente con los 

directores y venir nuevamente al Consejo, pero todavía no hemos llegado hasta ahí. Pero soy 

reacio a eso, pedirle a Marco Durante una nota cuando eso no debe ser. Ahí también hay un 

acuerdo para pedirle al Banco Central o al MEIC que nos diga cuánto es el consumo con 
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tarjetas de crédito y con tarjetas de débito. Eso no existe, eso no se tiene. Una tarjeta de 

débito se usa para comprarse un viaje a Nueva York, como para comprarse tres kilos de 

arroz. Eso no se puede separar, esa información no existe. Cuando nosotros tomamos un 

acuerdo en el Consejo tenemos que estar muy conscientes y muy informados de que 

efectivamente se puede pedir. Hay ahí una serie de acuerdos donde se le pide al Banco 

Central y a otras instituciones que hagan un estudio sobre productividad o sobre tal cosa, 

hay que informarse primero porque esos estudios son carísimos y no se pueden hacer de la 

noche a la mañana. La OCDE hizo un estudio aquí con un economista del Banco Central y 

uno del sector privado y fue de pelearla durísimo para poder hacer un estudio de esos. 

Debemos de ser más congruentes con estos acuerdos. Estoy de acuerdo con Frank de que 

Isela nos haga un documentito de cuáles acuerdos se eliminan y la razón por la que se 

eliminan, porque sí quisiera que --si voy a eliminar esos acuerdos, muchos de ellos no los 

tomé yo, pero si hoy estoy sentado aquí—los acuerdos que se eliminan sean acuerdos del 

Consejo. Porque el día de mañana si la Auditoría nos dice por qué eliminamos esos acuerdos, 

tiene que estar justificado. Les digo esto porque este es un procedimiento que yo empleaba 

en el Banco Central de Costa Rica. Yo como gerente del Banco tenía que darle cuentas a la 

junta directiva del Banco de todos los acuerdos, y cuando yo veía que un acuerdo no se iba 

a cumplir, primero hablaba con el presidente del Banco y le decía que quería llevarlo a la 

junta directiva y explicarle para que ellos me dijeran sí, se elimina. Creo que debemos estar 

muy bien con eso, que no se nos vaya a zafar que un acuerdo se eliminó si no está la 

justificación. Así, como Consejo, votamos ese paquete de acuerdos que eliminamos y le 

limpiamos la cancha a Isela, porque eso de tener acuerdos que no se van a cumplir no deja 

de arrastrar esa bolsa, que es una muy mala práctica para un cuerpo colegiado. 

 

El presidente de este Consejo, Dennis Cabezas Badilla, dice: estamos claros en que Isela, 

incluso, nos los marque ahí con rojo. 
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El director, Fernando Salazar Alvarado, dice: es mejor un cuadro donde se diga cuáles son 

los que están pendientes y la justificación para eliminarlos.   

 

El presidente de este Consejo, Dennis Cabezas Badilla, dice: don Eduardo, en torno al 

acuerdo ese de las tarjetas, yo no sé si existe o no eso en el Banco Central, pero el Banco 

Central se lo exige a todos los bancos de este país y esa es una información que le llega al 

Banco Central por actividad, por comercio, por restaurantes, por supermercados, por 

compras y los tiene el Banco Central de Costa Rica. Yo desistí de hacer eso por una razón: 

porque el análisis de eso no lo podemos hacer nosotros y estamos esperando que muy pronto 

esté funcionando el programa de asistencia técnica que la OIT nos ofreció para ver si es un 

tema que valga o no la pena asumir. Pero sí existe esa información. 

 

El director, Eduardo Prado Zúñiga, dice: don Dennis, yo he conversado con la gente del 

Banco, que la conozco bien y trabajé muchos años con eso, y fui inclusive director de área 

de estadísticas, donde a mí esa información me hubiera servido muchísimo para construir 

estadísticas macroeconómicas. Y no está, esa información no está. 

 

El director  Dennis Cabezas Badilla, dice: bueno, un día de estos nos hablamos en privado y 

le voy a enseñar cosas en privado para que las vea.  

 

Tras el anterior intercambio de criterios, los señores/as directores/as instruyen a la secretaria 

de este Consejo, Isela Hernández Rodríguez, para que enliste los acuerdos susceptibles de 

ser eliminados o anulados. Asimismo, que a cada uno de esos acuerdos les agregue una 

justificación con la finalidad de que ellos/as puedan tomar una decisión al respecto.   
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Seguidamente el director, Frank Cerdas Núñez, dice: cuándo es la primera sesión del otro 

año. 

 

La secretaria de este Consejo, Isela Hernández Rodríguez, dice: bueno nosotros empezamos 

el 9, pero si ustedes quieren nos reunimos la siguiente semana, el 16, para hacerles el orden 

del día... 

 

El presidente de este Consejo, Dennis Cabezas Badilla, somete a votación la propuesta de 

comenzar a sesionar el 16 de enero de 2023.  

 

Los señores/as directores/as votan y convienen en aceptar esa propuesta. 

 

ACUERDO 3 

Se acuerda, por unanimidad, que el Consejo Nacional de Salarios comience a sesionar, en el 

2023, a partir del lunes 16 de enero.  

 

De inmediato, el director, Frank Cerdas Núñez, dice: sobre esta nueva ley que obliga a los 

órganos colegiados a grabar la sesiones con audio y vídeo. Hoy estamos sesionando 

presencialmente, se está grabando el audio, pero no hay vídeo, y la ley dice que es 

responsabilidad de todos nosotros vigilar que eso se haga así. Entonces creo que se debe 

incluir en el acta que decidimos reunirnos presencial en las oficinas del Ministerio de 

Trabajo, pero aquí no existen las condiciones tecnológicas para cumplir con esa ley; como 

directores estamos consciente de que hay que hacerlo, pero se nos escapa de las manos el 

poder cumplir con eso.  
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El director, Eduardo Prado Zúñiga, dice: como nosotros no tenemos presupuesto, sugiero 

hacer la solicitud a la instancia competente para cumplir con eso. Si ellos nos dicen que no 

pueden cumplir, también nos cubrimos la espalda. 

 

El director, Frank Cerdas Núñez, dice: Incluir en el acta que todos los directores estamos 

conscientes de que hay que cumplir con esa ley y que decidimos hacer la sesión presencial 

en la sede del Ministerio, pero que el Ministerio no tiene el equipo y por esa razón no se 

grabó. Si la seguimos haciendo presencial, pero sin equipo para grabar video, seguiremos 

poniendo esa misma justificación en cada acta de las sesiones que hagamos presencial.  

 

El presidente de este consejo, Dennis Cabezas Badilla, dice: solo les quito dos minutos 

compañeros y compañeras. Hoy termina, operativamente, mi tiempo como presidente de este 

Consejo. Tendrá que asumir la presidencia, creo, el sector empresarial y la vicepresidencia 

el sector de Gobierno. Darles las gracias por haberme soportado este año. Siempre en estas 

posiciones hay a veces chispazos, pero yo siempre he reconocido que hoy tengo un buen 

grupo de amistades que han pasado por el Consejo Nacional de Salarios, tan buenas que 

estoy seguro de que, si tuviera un problema y tuviera que agarrar un teléfono, me auxilian 

como ya me ha pasado. Mi hija estudió lo que estudió porque una representante del sector 

empresarial me apoyó para hacerle en un todo un día una capacitación y decirle en qué era 

ella buena. Con esa compañera había muchos chispazos y sacó todo un día para hacerle todo 

un programa de capacitación porque incluso, cosa que yo no sabía, ella era una de los únicos 

tres profesionales que había en este país que tenía esa capacidad. Así que, las disculpas del 

caso si en algún momento me he excedido o he lastimado alguna sensibilidad. Ustedes vieron 

que hubo un momento difícil para mí en cuanto a mi salud, que espero que el próximo año 

mejore. Estoy al frente de dos cirugías, cirugías que quizás para cualquiera de ustedes no son 

tan complicadas como lo son para mí. El cirujano dice es que quitarle a usted un miembro 
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es un problema. Y estoy a la espera, porque fueron dadas con prioridad alta. Yo lo único que 

pedí es que no fueran en diciembre. Pero muchas gracias a todos, que Dios los bendiga. Aquí 

estaré para seguir desde otra posición. Es hasta posible que como director vaya a ser hasta 

un poquito más recalcitrante, porque una de las cosas que me afectó en Limón es que era el 

presidente, entonces uno tiene que estar viendo a ver como controla. Muchas gracias a todos 

y que tengan una feliz Navidad.  

 

Punto 2. Informe de la gira a Limón. 

 

La secretaria de este Consejo, Isela Hernández Rodríguez, dice: les remití por correo 

electrónico el informe de la gira a Limón, con la finalidad de que ustedes lo tengan y pueden 

revisar con detenimiento. En este informe damos detalles de los lugares visitados, los 

objetivos de la gira y los resultados obtenidos, entre otros detalles. El mismo se transcribe 

de manera textual a continuación.  
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Al ser las diecisiete horas con cuarenta y cinco minutos se levanta la sesión. 

 

 

 

 

 

 

 

       Dennis Cabezas Badilla                        Isela Hernández Rodríguez 

                Presidente                                     Secretaria ejecutiva 
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